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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO (META) 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

____087_________ del _____17-11-2022___________ 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

                                                                  
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 

                                                                            DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META  
 

Clase de proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante Jaccel Johana López López  
Demandado Carlos Javier Arenas Niño 
Radicación 50001 31 10 003 2018 00292 00   
Asunto Reiterar oficio (C02) 
Fecha de la providencia Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta lo allegado visto en archivo 60, se 
DISPONE:  

1.-REITERAR los oficios No. 0564 y 0565 del 6 de junio de 2022, dirigidos a la SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD y remitirlos desde el correo institucional, advirtiendo a las partes, la obligación 
que les asiste de proceder para su materialización, el pago de los costos que demanda el 
registro de esta decisión, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

2.-Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

  

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


